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ACTA 
QUINTA SESIÓN ORDINARIA DIRECTORIO NACIONAL 

27 AGOSTO 2022 
 
 
En Loncura, a veintisiete de agosto de dos mil veintidós, siendo las 10:28 horas, y de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 31 de los Estatutos de Anejud Chile, se da inicio a la Quinta Sesión Ordinaria 
del Directorio Nacional de Anejud Chile, de manera presencial, la que es dirigida por su Presidenta, 
doña Lilian Huanca Borja, con la asistencia de la Vicepresidenta, doña Claudia Oporto Toledo; de la 
Secretaria, doña Raquel Arias, el Protesorero, don Davis Riquelme Montoya; la Directora, doña 
Jéssica Fuica Zúñiga y los Directores, don Juan Carlos Hidalgo Zepeda y don Manuel Alvarado 
Alvarado. Justifican su inasistencia el Director don Rodrigo Salinas Rivera y la Directora, doña 
Marianela Herrera Vera. Por el Comité Nacional de Jóvenes, asiste don Sergio Espinoza. Participan 
las asesoras María Cristina Cabrera y Cristina Silva.  
 
1.- ACTA ANTERIOR 

• Aprobación Acta 3° Sesión Ordinaria Directorio Nacional (23 de junio de 2022) 
Se aprueba 

• Aprobación Acta 4° Sesión Ordinaria Directorio Nacional (28 de julio de 2022) 
Se aprueba 

• Aprobación Actas de reuniones extraordinarias del Directorio Nacional 
Pendientes. 
El Director Juan Carlos Hidalgo se compromete a enviar las actas pendientes el lunes 05 de 
septiembre próximo y solicita los audios de dichas sesiones. Al respecto, se le señala que los 
audios los tiene el Director Rodrigo Salinas. 

 
2.- CORRESPONDENCIA DESPACHADA Y RECIBIDA 

Sin observaciones. 
Se recuerda que está pendiente oficio a la CAPJ para consultar sobre el botón de permisos 
gremiales. El Director Juan Carlos Hidalgo tratará de ingresar a la página e informará sobre si se 
encuentra el botón. 
 

3.- MATERIAS DE ORDEN GREMIAL Y FUNCIONARIA 
3.1.- Informe Retorno Seguro 

La Presidenta Lilian Huanca informa que la Mesa Covid no han sido citados a reunión pero 
está agendad una reunión para el 2 de septiembre próximo pues la nueva asociación de la 
CAPJ solicitó ser incorporada. 
 
Se acuerda: 
Que la Presidenta llevará a la reunión el oficio N°073-2022 para pedir respuesta de la 
solicitud. 
 
Además, se planteará el tema de las contratas que terminan el 31 de agosto por el fin de la 
emergencia sanitaria. 

 
3.2.- Inscripción y constitución legal del Directorio Nacional y Directorios Regionales 

Se invita a la sesión a la dirigenta Eliana Godoy para que exponga los trámites realizados en 
la Inspección del Trabajo. Señala que tomó contacto con una funcionaria de la Inspección y le 
envió un formato de acta el que se reenviará a las regionales. Ésta pide datos específicos que 
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hay que solicitar a la empresa Más Voto. Indica que el problema mayor es que el Directorio 
Nacional anterior, no invistió al Ministro de Fe en la Inspección. Agrega que se le indicó que 
las actas pueden ser firmadas electrónicamente pero esto puede demorar un mes más. 
 
Se acuerda: 
Que el lunes 29, la abogada Cristina Cabrera enviará el formato de acta listo para ser 
distribuido a las regionales. 
 
Surge la preocupación por las regionales que no pueden firmar en el banco. Se propone ver la 
factibilidad de que la Nacional le preste dinero o buscar una fórmula de solución como es abrir 
una cuenta bipersonal. 
 
Se acuerda: 
Realizar reunión de Tesorería el día 1 de septiembre, a las 17:00 horas para abordar una 
posible solución de dinero para las regionales que no pueden manejar sus cuentas 
corrientes 
 

Siendo las 11:11 horas, se incorpora a la reunión el Director Nacional don Manuel Alvarado. 

 
Ante la llegada del Director Manuel Alvarado, sin dar aviso previo, la Secretaria Raquel Arias, procede 
a leer el mail enviado por él al Directorio Nacional en el que señala que no asistiría por razones 
sanitarias y por no estar de acuerdo con el costo de la actividad, situación que se contradice con su 
llegada a Loncura. 
 

3.3.- Avance del segundo proceso eleccionario 2022 
 
3.4.- Trabajo Gremial Regional 

Las y los Directores informan del trabajo que se ha realizado con sus regionales a cargo. El 
Director Davis Riquelme, tomó contacto con Coyhaique; La Secretaria Raquel Arias informa 
que Talca invitó al Directorio Nacional a la celebración del Día del Empleado Judicial en 
Talca. Chillán tiene problemas con la firma de su cuenta corriente. El Director Juan Carlos 
Hidalgo, tomó contacto con Rancagua. La presidenta solicita que el Directorio esté atento a 
sus regionales. 
 

3.5.- Designación del nuevo COSUDI Suplente 
Se fija como fecha de Consultivo Extraordinario el día jueves 1 de septiembre, a las 18:30 
horas. Tema de tabla: Elección del Cosudi y aumento de sueldo de trabajadores Anejud. Se 
enviará citación el lunes 29 de agosto. Se aprueba. 
 

3.6.- Informe participación en Reunión Anual de SUBRAC 
La Presidenta Lilian Huanca informa que participaron de la actividad en Buenos Aires la 
directora Raquel Arias, el director Juan Carlos Hidalgo y ella. Se deja constancia que los 
pasajes aéreos es de costo de cada director. Tesorería realizó un préstamo y solo se 
entregó un viático de US300.- 
El Director Juan Carlos Hidalgo, agradece la oportunidad y señala que fue gratamente 
sorprendido con la actividad. Se pueden sacar muchos ejemplos y hacer alianzas con otras 
asociaciones. Además, se percató de la valoración que se tiene de Chile.  
Surge la preocupación por una errónea vinculación de la Anejud con la opción apruebo. Al 
respecto, se propone sacar una declaración pública en que se deje claro que Anejud no 
participó en nada político ni se apoyó el apruebo en la reunión BUBRAC. Se tuvo el 
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resguardo de no manifestar una opinión ni apoyar una tendencia política y que el 
financiamiento del viaje fue personal. Agregar la importancia de participar en actividades así. 
Se aprueba. 
Se solicita replicar la información del SUBRAC, enviada por la asesora Nayareth Quevedo. 
Se aprueba. 
La Secretaria Raquel Arias solicita publicar en las RRSS de Anejud la ratificación del 
Convenio 190. Se aprueba. Además, se informa que la dirigenta Dafne Silva participó en la 
actividad de ISP en Paraguay. 
La Vicepresidenta señala que con la participación de Anejud en estas actividades se 
demuestra la importancia de las asesoras y la Regional Concepción debiera percatarse que 
insistir en la renuncia de las asesoras se transforma en un maltrato. Hay una actitud 
persecutoria contra las asesoras que se debe detener. 
 
Se acuerda: 
Que el próximo Consultivo del 30 de septiembre será de manera presencial y solo 
asistirá un representante por regional y del CNJ, Además se solicitará respetar los 
temas de la tabla. 
 

4.- TEMAS ESPECIALES DIRECTORIO NACIONAL 
a) Tesorería Nacional 

• Aprobación Informe mes de junio. Se aprueba.  
Informes de julio y agosto: Pendientes. 
 

• Designación de nuevo/a Tesorero/a Nacional y Protesorero/a Nacional 
Se designa como Tesorero Nacional al Director Davis Riquelme y como Protesorera a la 
Directora Jéssica Fuica. Se informará a las regionales. 

 
b) Departamento Jurídico Nacional 

La abogada Cristina Cabrera informa de los nuevos casos de defensa gremial que han llegado. 
Se manifiesta la preocupación por la interpretación que se le ha dado al acta 108-2020 que dice 
relación con la asistencia en audiencia de los sumariados, lo que produce la revictimización. Se 
propone hacer un oficio a la Corte para que se le de una interpretación más restrictiva. Se 
aprueba. El martes 30 de agosto, a las 17:30 horas, se tendrá reunión con las socias de 
Rancagua. 
 
Se acuerda: 
Que la abogada esté presente en las audiencias del caso de Rancagua y ver la 
factibilidad de revocar el patrocinio del abogado para que lo tome la abogada. 
 

c) Departamento Comunicaciones 
La Vicepresidenta Claudia Oporto informa que no ha habido reuniones y propone fijar reuniones 
cada 15 días. Se aprueba. 
El dirigente Sergio Espinoza propone retomar el Boletín y el Podcast. Se aprueba. 
El Director Juan Carlos Hidalgo propone retomar la plataforma de denuncias y su capacitación. 
Utilizar los canales de YouTube. Se aprueba. 
Se informa que se han subido las cápsulas del día del Empleado Judicial. 
Se propone anular la solicitud la asesora Nayareth Quevedo de realizar un informe de sus 
trabajos realizados. Se aprueba. 
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d) Departamento Capacitaciones 

El Director Juan Carlos Hidalgo, informa que está listo el webinar solo falta fijar la fecha. Solicita 
lanzar el video de la plataforma de denuncias para pasarlo en el webinar. También está en 
contacto con un profesor d debate para hacer una capacitación. La Vicepresidenta propone 
realizar un plan de las necesidades académicas para hacer capacitaciones, por ejemplo sobre 
mediación civil. Postular a los fondos de la Caja Los Andes. La Presidenta Lilian informa que se 
tuvo reunión con la Caja Los Andes donde conocieron de los proyectos a los que se puede 
postular como los de estudio y recreación. 
 
Se acuerda: 
Trabajar en 2 proyectos de la Caja Los Andes: uno de estudio y uno recreacional. La 
abogada Cristina Cabrera colaborará con su realización. 
 

e) Comité de Igualdad y No Discriminación de Anejud Chile 
La Secretaria Raquel Arias informa de la reunión de SUBRAC realizada en Buenos Aires, en la 
cual participó. Informa de una reunión a la que ha sido convocada, en la CUT por el C190.  
 
Se acuerda: 
No participar en la reunión de la CUT. A cambio, sacar una noticia y subirla a las rr.ss. de 
la Anejud, sobre la ratificación y firma del Convenio 190.  
 
Se propone hacer una capacitación y replicar el C190. El Director Juan Carlos Hidalgo propone 
agregar el tema LGBTI+. 
La Secretaria Raquel Arias solicita tener representante de los pueblo originarios. 
 
Se acuerda: 
Oficiar a las regionales para solicitar postulaciones para los pueblos originarios 
 

f) Comité Nacional de Jóvenes 
El dirigente Sergio Espinoza informa que hoy cuentan con una nueva socia en el CNJ, que es 
de Valdivia y se incorporará al Departamento de Capacitaciones del Directorio Nacional. El 
dirigente participa de la ISP y como CNJ no participarán de la propaganda del plebiscito. Sin 
embargo, han realizado cápsulas de educación cívica para la jornada plebiscitaria que solicita 
sea compartida en las RRSS de la asociación. Se aprueba. 
Presentan el proyecto de App para la Anejud y 2 presupuestos. El dirigente Sergio Espinoza se 
compromete con traer 2 presupuestos más para la siguiente sesión de directorio. 
 

• Oficio N°10-2022 del CNJ 
CNJ manifiesta su preocupación por la falta de jóvenes en el CNJ y propone hacer un 
trabajo personal, que cada Director Nacional haga una campaña de búsqueda de dirigentes 
jóvenes en sus regionales a cargo. 
 
Se acuerda: 
Que cada director nacional haga un trabajo directo con sus regionales a cargo para 
reclutar más jóvenes al CNJ 

 
g) Comisiones de Trabajo 

Se propone reactivar la comisión de modificación de reglamento. Reactivar las comisiones de 
trabajo de carrera funcionaria, mejoramiento económico e incentivo al retiro. Se propone 
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convocar a los dirigentes que anteriormente conformaron las mesas de trabajo (Guillermo 
Quiroz, Benjamín Ahumada, Sebastián Hoffstadt, Nicolás Santibáñez). 
 

5.- COMITÉS DE TRABAJO DE LA CORTE SUPREMA Y DE LA CAPJ 
A) Comité de Personas 

La Presidenta Lilian Huanca informa que no ha habido reunión. 
 

B) Comité de Comunicaciones 
 

C) Comité de Modernización 
La Vicepresidenta Claudia Oporto informa que la ANFUCAPJ está solicitando a la Corte 
Suprema ser parte del Comité y será un tema que se tratará en reunión del Comité. Se propone 
realizar una reunión presencial con la nueva asociación para conocerlos. Se aprueba. 
Se les invitará para miércoles 28 de septiembre, a las 17:00 horas. 
 

• Comité de los Derechos del Niño, Niña y Adolescente 

• Subcomité Atención de Usuarios y Subcomité Justicia Abierta 
 

D) Comisión Resolutiva Interinstitucional 
La Secretaria Raquel Arias informa que habrá reunión el 27 de septiembre próximo. 
 

E) Comité de Metas 
La Secretaria Raquel Arias informa que habrá reunión el 13 de septiembre próximo. 
 

F) Consejo Consultivo Asesor de Igualdad y No Discriminación 
La Directora Jéssica Fuica informa que no la han llamado para citarla a alguna reunión. Se 
solicita comunicarse con la Corte Suprema para que citen a la Directora. Se aprueba. 
 

G) Comité Nacional Riesgo Psicosocial 
La Directora Jéssica Fuica informa que no la han llamado para citarla a alguna reunión. Se 
solicita comunicarse con la Corte Suprema para que citen a la Directora. Se aprueba. 
 

6.- MATERIAS DE ORDEN INTERNO 
6.1 Hogar Judicial 

Respecto de la propuesta de realizar ampliación en el 2° piso, se resolverá en la siguiente 
sesión de Directorio Nacional. 
 

6.2. Centro Vacacionales Los Cipreses de Loncura 
Se propone abrir Loncura al público, idealmente el octubre próximo 
 
Se acuerda: 
Realizar un protocolo conjunto entre los encargados y encargadas de los centros 
vacacionales de Anejud. Respecto de Loncura, agregar la situación de emergencia de 
Quinteros. 
Pedir pase de movilidad o PCR de 72 horas. 
 

6.3. Cabañas Coñaripe y Mehuín 
La Secretaria y encargada, Raquel Arias informa que se cambiaron 2 calefonts en Coñaripe, 
la puerta de la bodega y se lavó la ropa de cama. 
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En Mehuín informa que hay que cambiar la cocina y el refrigerador. Además, hay que hacer 
una estructura para proteger el calefont. Se va a pedir el cambio de medidor de luz. 
 

7.- VARIOS 

• Solicitud de Presidenta Regional de San Miguel, doña Eliana Godoy, para plantear tema 
referente a la formación de Mesa de Trabajo. 
La Presidenta de la Regional San Miguel se integra a la reunión para plantear la necesidad de su 
regional de reactivar el trabajo por la Carrera Funcionaria, las calificaciones y el mejoramiento 
económico y el incentivo al retiro. Sal respecto se le agradece su intervención y se le informa que 
este Directorio Nacional ya tiene incorporado esas materias en su plan de trabajo. Sobre el 
incentivo al retiro, que termina el 2024, se pretende trabajar en un proyecto de ley. 
Se propone a los dirigentes a conformar nuevamente las mesas de trabajo. Se aprueba. 
La Secretaria Raquel Arias señala que Osorno y Valdivia están trabajando en una capacitación 
para postular al incentivo al retiro. 
 
Se acuerda: 
Apoyar las capacitaciones regionales sobre incentivo al retiro y ponerle plazos más 
concretos. 
Se solicitará el apoyo de la asesora Nayareth Quevedo 
 

• Solicitud del socio P.O. según correo enviado el 22 de agosto de 2022. 
Se informa de la solicitud del socio P.O.  
 
Se acuerda: 
Dar un aporte económico de $200.000.-  
 
Se acuerda: 
Crear el Departamento de Ayuda Social de Anejud, que realice actividades trimestrales, 
autogestionadas para reunir fondos. Estará conformada por la Presidenta Lilian Huanca, la 
Secretaria Raquel Arias, el Director Juan Carlos Hidalgo y el Dirigente Sergio Espinoza del 
CNJ. 
 

• Participación del Director Nacional don Manuel Alvarado en actividad sobre justicia 
abierta. 
Ante la falta de información al Directorio Nacional, por parte del Director Manuel Alvarado de su 
participación en la actividad, y la constancia en acta de parte de la Presidenta Lilian Huanca, que 
el Director Manuel Alvarado no avisó de su participación, se propone que cualquier actividad en 
que un director nacional participe, vaya o esté presente en calidad de director, debe ser 
comunicado al DN para su aprobación. Además, debe señalar qué va a exponer. Se aprueba. 
De la misma manera, se propone recordar a las regionales que no pueden utilizar el logo de 
Anejud Nacional, sin consulta previa. Se aprueba. 
 
Ante la falta de conocimiento de los permisos gremiales que toma cada director y directora y para 
llevar un conteo de las horas tomadas como permiso gremial,  
 
Se acuerda: 
Que cada Director o Directora Nacional avise a la Presidenta Nacional, con copia a 
Secretaría Nacional, de los días gremiales que se toma cada director/a nacional, con la 
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debida justificación del permiso. Además, se llevará un registro de las horas gremiales 
tomadas de cada DN. 
 
Se acuerda: 
Que las únicas razones justificables de un director o directora nacional para ausentarse a 
una reunión de DN es que sea por motivos de salud (licencia médica) o por estar con 
vacaciones (feriado legal). 
 
Se acuerda: 
Que los audios solo están para respaldo de Secretaría Nacional y para la elaboración de 
actas y no serán entregados a nadie. Solo se puede entregar el acta de la reunión, la cual 
será pública. Se fijará un plazo para destruirlos. 
 
Ante la solicitud del Director Manuel Alvarado de un aporte por el costo del pasaje a Concepción, 
 
Se acuerda: 
No entregar un aporte y que sea la regional Concepción quien pague esos pasajes. 
 
Se acuerda: 
Realizar una reunión con la directiva de la Regional Concepción, para evitar situaciones 
de paralelismo gremial. 
 

• Fecha próxima sesión: 29 de septiembre de 2022 - 9:30 horas. 
 
Siendo las 18:18 horas, se cierra la sesión. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

SECRETARIA NACIONAL  PRESIDENTA NACIONAL 
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